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PARTE OFICIAL.
ITlKSlDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad, en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS. •

Circular núm. 225.

Habiéndose fugado de la villa de Fuen
te Bureba el día 8 del actual, Pió Solano, 
de aquella vecindad dejan io abandonada 
á su mtiger y tres hijos, y cuyas senas 
se inserían á continuación; encargo á los 
Señores Alcaldes, Güanlia civil y demás 
dependientes de este Gobiérne, procedan 
á su captura y caso de ser habido, h> pon
drán á mi disposición. Burgos 15 de No
viembre de 1862.=Francisco de Otazu.

Señas de Pío Solano

Edad 38 años, estatura regular, pelo 
entre cano, oíicio ballenero, viste paula 
Ion y chaqueta de paño rojo: lleva (los 
machos enteros, el uno entre castaño co
mo de seis cuartas y media, olro negro, 
cerrado, de seis cuartas y media y dps de
dos, y estos los sacó de su casa cargados 
de grasa pira lucir. No tiene ceduia de 
vecindad.

(Gaceta núm. 289.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrela’-ia. —Atguciado 5."

Remil do á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
d« Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. ai Juez especial de 
Hacienda de esa provincia para procesar 
á D« Antonio Toscano Iñiguez y Don 
Bartolomé Gómez, Tenientes de Alcalde 
que fueron de Trigueros, ha consultado 

io siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del que 
el Gobernador de Huelva concedió al 
Juez de Hacienda de la provincia la au
torización para procesar á D. José María 
Flores y I) Francisco Vázquez, Alcalde 
el primero y Secretario el segundo de la 
villa de Trigueros, por excesos que se 
les atribuyen en la cobranza de mullas; 
habiéndola mgado respecto de los dos 
Te denles de Alcalde D. Antonio Tosca 
no Iñiguez y I). Bartolomé Gómez, á 
quienes se acusa por igual motivo.

Resulta:
Que al tomar posesión D. Francisco 

.Librero del cargo de Alcalde de la ex 
presada villa de Trigueros en el dia 21 
de Julio de 1854, denunció varios abu
sos que según dijó había notado en la 
administración municipal:

Que á virtud de esto se empezó á pro
ceder criminalmente contra los referidos 
I). José María Flores y I). AnlnnioTos- 
cano Iñiguez. D. Bartolomé Gómez y 
I). Francisco Gómez, por atribuirles ha 
ber cobrado en metálico el importe de 
varias mullas (pie habían impue-lo los 
tres primeros.

Que habiéndose abierto información 
sumaria acerca del particular un ciecido 
número de individuos testificaron que el 
Alcalde I). José María Flores les había 
impuesto varias mullas que pagaron en 
dinero, sin (pie les hubiese'dado recibir

Que habiéndose dado conoc miento á 
Flores paró que contestase en cuanto 
fuera perlinente, d¡jo que algunas teces, 
por no haber papel de mudas en ¡as ex 
pendediinas, se cobraban en maléfico 
por el alguacil, ingresando >u importe 
en poder dei Siciliano, quien hacia la 
correspondiente aplicación:

Que habiéndose cotejado ios libros de 
denuncias con el numero de individuos 
multados, se vino á amar que aparecían 
mayores cantidades exigidas que las in 
vertidas en papel;

Que respecto á los Tenientes de Al
calde, I) A.nonio Sánchez Tucano, y 
D. Bartolomé Gómez, nada positivo se 
ha podido depurAr, pues solo hay las 
declaraciones de tros testigos que han 

dicho que por el Alcalde ó sus Tenientes 
se les habían exigido en dinero algunas 
mullas que se b‘s habían impuesto por, 
razón de denuncias.

Visto el capitulo 14 del Codigo penal 
que determina qre incurren en pena los 
empleados (pie sustrajeren ó consintieren 
que otro sustraiga caudales óefeclos pú 
líbeos, y los ipie. diesen á los mismos 
caudales ó efectos una aplicación dife
rente de aquella á que estuviesen des
tinados:

Considerando que no habiéndose acre
ditado que D. Antonio Tv'scano Iñiguez 
y I) Bartolomé Gómez, diesen lugar á 
la del) mutación que es origen de este 
expediente, porque solo hay ia acusación 
de que el Alcalde y los Tenientes exigían 
mullas en metálico,

La Sección opina puede V. E. consul
tar áS. M. se digne cmilirmar la nega
tiva del Gobernador de Huelva.»

Y habiéndose d gnado S.M la Reina 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consu lado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guanle á V S. muchos años. Madrid 8 
do Octubre de 1862. Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva:

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doñ i Isabel 11. por la graciq.de Dios 
y la Constitución de la Monarquía etpa- 
flfltq Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren v entendieren, 
y á quienes toca su observancia ycum- 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

* «En el, pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan 
cia entre parles, de la una Doña Maria 
Catalina Barbería, viuda de D. ledro 
Barbería, veciira de e-ta corle, .y en su 
nombre el Licenciado Ó. Santiago Alca 
zar, demuniiaiite; y de la otra .mi Fiscal 
representando á la Administración#; de
mandada,:, sobre revocación do la Reo! 

orden de 19 de Abril de 1860, por la 
que se mandó que el I). Pedro Barbería 
repusiese en títulos de la Deuda d ferida 
del 5 por 100 del importe dé dos quintas 
parles del precio en que fueron reina a- 
das en el año de 1821 las dehesas deno. 
minadas .Mesilla y Abd/tHa, sitan en 
término de las villas de Campanario y 
Casillera, provincia de Badajoz, con mis 
los intereses devengado-, desde el dia en 
que el rematante lomó posesión de. las 
expresadas dehesas hasta el < n que se 
verificase la reposición.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que á consecuencia de un 
oíicio del c imisionado del Urédilo público 
del partí lo de Serena, dirigido en 1 "de 
Abril de 1821 al Juez de primera ins
tancia de Casluera,. >e procedió por este 
á la formación del expediente para la 
venta ile b>s bie ies p -rlenncienles ai ex
tinguido convento de San Lorenzo del Es
corial que radicaban en aquel partido:

Que previos los requisitos exigidos en 
el reglamentó de 5 de Setiembre de 1820, 
mandó dicho Juez en auto d * 22 del mi - 
mo Abril anunciar la ve ila en subasta de 
las expresadas lincas, entre las que se 
hallaban las dehesas Mesilla, de cabida 
de 486 cabezas de yerba libres \ 470 
de terebras partes, y Abe!¡illa de 739 
cabezas -Je yerba libres y 200 de terce
ras parles, por lérmino de 50 días, á con
tar de.-áh* el 25 del propio mes,, y señaló 
para el remate el 25 de Mayo siguiente:

Qué eipiivoeandó (d Juez de ¡ rimera 
instancia la inteligencia (L* ¡a circu-’ar que 
la Junta nacional del Crédito público le 
hab a ¡rasado con fecha 4 ilél referido 
mes de May ó previniéndole qiie aun cuan
do los 30 días para los comales debían 
contarse, según el arl 2.”del decreto de 
las Córlesrde 19 de Abr.l dei año expíe 
sado, desde la publicación de los anun
cios en la Gacela, esto no debía tener 
lugar en aquellos para los que sé hubie1, 
ya señalado (lia ¡mí cuales debían llevar
se á efecto, suspendió par airto dc 24 del 
mismo el .re. ale s-íialado .para el s'r- 
guienle/dia hasta que por la ihisma Jimia 
- t:i.ricr re lo d •:>r< avisu ire 1 nberet

graciq.de


anunciado en la Gacela del Gobierno, 
desde ciña epoca principiarían á con
tarse los 50 días para el primer remate:

Que la expresada Junta, en oficio di
rigido al Juez en 19 de Junio, manifestó 
su estrañeza por la suspensión del re--. 
mate de que la había dado conocimiento 
expresando a' propio tiempo que con ar 
reglo á la circular de que se ha hecho 
mérito había sido anunciado ya en la 
Gacela, y disponiendo que para salvar 
la contraria inteligencia que había dado 
á la referida resolución y circular pro 
rogase el término parad remate por 15 i 
dias más, contados desde el en que se 
anunciase por carteles fijados en Caslue- 
ra y pueblos limítrofes, y así se acordó 
por el Juez en auto de 22 de Junio, se
ñalando pa>a la subasta el día 10 de i 
Julio:

Que no obstante la suspensión referí- ! 
da, el 25 de Mayo, día primeramente 
fijado para el remate, D. José Prieto hi
zo proposiciones por el precio de tasación 
ú varias fincas, entre las que se hallaban 
incluidas las dos dehesas referidas, con 
la condición, entre otras, de pagar su 
total importe en papel corriente ó cré
ditos contra el Estado:

Que admitida dicha postura por el 
Juzgado, se efectuó el primer remate su 
10 de Julio siguiente, leyéndose aquella 
en el acto mismo; y no presentándose' 
ningún otro postor, se declararon por el 
Jtfez rematadas dichas dehesas en favor ¡ 
de 1). José Prieto vecino de Badajoz, en 
precio las Mesillas de 187.497 rs., \ la 
AHflla de 195.451 rs,, con la obliga 
cion de realzar su pago según las con
diciones déla postura y lo prevenido en 
os decretos expedidos sobre el asunto, 
aprobándose todo por la Superioridad:

Que continuando la tramitación del 
expediente, y trascurridos los términos 
que se fijaron para las mejoras del cuar
to diezmo y medio diezmo, fué señalado 
el día 26 de Agosto para el íntimo re
mate:

Que habiéndose hecho en el dia men
ciona ¡o por algunos Imitadores mejoras 
al precio en que amer.ormeiite Habían 
sido rematadas las lincas, quedaron en ei 
(leiinilívamenle adjudicadas, ia deilesa 
llamada de las Mesillas en precio de 
400 000 rs. en favor deD. lomas bar
cia Delgado, quien la cedió en ei acto a 
I). Antonio de Gregorio y Esqui.ache, y 
la titulada A bel ¡illa en 46U.0uu rs en 
favor de D. Anlomo Lambea, quien asi 
mismo en el acto la cedió a Don Manuel 
de la Mala:

Que remitido el expediente á la Con 
laduría del Crédito puuuco, y satisfechos 
por Barbería (que resumió despues ios 
derechos de uno y otro remátame) cu la 
Junta nacional del mismo en 20 de No 
viembre de 1822 ei total importe de am
bas lincas, a solicitud de 1). Antonio Ma
ría Lambea su representante, se le dio 
en ¡a persona de este la posision de la 
dehesa denominada Abe!¡illa en lodo Di
ciembre de 1821 por el Juez de primera 
instancia de Casluera, y de las Mesillas 
en 18 de Marzo de 1822 por el Alcalde 
constitucional, como Juez de primera ins
tancia interino de dicua villa, extendién

dose para su resguardo el oportuno tes- 
limonio:

Que I). Pedro Barbería disfruto las de
hesas Mesillas y Abel filia en unión de D. 
José de Fagoaga hasta qué, abolido el 
sistema constitucional por la intervención 
del ejército francés fueron restablecí los 
los monasterios y conventos suprimidos, 
reintegrados en sus bienes y anuladas las 
ventas de lincas nacionales por el decreto 
de 1de Octubre de 1825; y en -u vir 
tud fueron aquellos despojados de las re
feridas fincas en 1821:

Que restablecidos los decretos y leves 
de la materia por Real decreto de 5 de 
Setiembre de 1855, ratificado por el que 
las Cortes expidieron en 21 de Enero 
de 1857, volvieron los interesados á po
sesionarse de las mencionadas dehesas 
y las disfrutaron percibiendo sus rentas 
htísta 18 de Setiembre de 1846, que el 
Barbería y D. Joaquín de Fagoaga, he
redero del 1). José, convinieron con D. 
Francisco de Luxán en vendérselas, co
mo lo hicieron desde aquel día o'or gando 
al efecto á favor de este la correspon
diente escritura ante el Escribano [No
tario público de esta córte D. José de 
Celis Ruíz, en 24 de Noviembre siguiente 
comprométiend >se los vendedores di 
mancomimy solidariamente á la eviccion 
y sanéám enlode esta venta, y á entregar 
al comprador el título de adquisición latí 
luego como lo adquirieser:

Que en 2/ de Marzo de 1847 se otor
garon por el Intendente de la provincia 
de Badajoz, en uso de la autorización 
que le concedía la Real orden de 19 de 
Febrero de 1858, las correspondientes 
escrituras de venta á favor de D. Pedro 
Barbería, aparecien lo de la copia de 
ellas, presentada en la vía gubernativa 
por D. Francisco de Luxán, que la venta 
se otorgó bajo las condiciones prescri
tas en el arl. 8.° del reglamento de 3 
de Setiembre d 1820, y entre ¡as cua
les la 3.* dice asi: <> La cantidad en que 
se rematen las fincas se ha de pagar in
dispensablemente en créditos contra el 
Estado, quedando también D. Pedro 
B,uberia responsable á las resultas del 
reconocimiento del papel de. crédito que 
había entregado si apareciese ilegitimo 
e inadmisible en el'lodo é en alguna 
parte y consignándose al final de las 
mismas por vía de nota la venta hecha 
par B.iroería en un.on de Fagoaga ai D. 
Fiancisco de Luxán, y la entrega hecha 
a este por aquel.os de los titulos de pro
piedad á que se obligaron:

; Que anteriormente al oloigamienlo de 
las precedentes escrituras se instruyo 
expediente en las oficinas de la Inlenden 
cia de Badajoz en 1846 á instancia de 
1). losé Nasi, representante de 1). Pedro 
Barbería. con el objeto de que se otor
gasen á favor de este las escrituras de

I venta de las mencionadas dehesas, cuyo 
expediente fué remitido en 20 de Oclu- 

I bi e del mismo año á la suprimida Ad- 
¡ minislracion general dé Bienes nacioua 
! les:

Que informando sobre este expediente 
la Dirección de la muda, lo hizo confor
mándose, con el parecer de la Contaduría 
la cual manifestó que para que tuviese

efretoel otorgamiento déla escritura general de 12 de Noviembre dé 1859, 
debería exigirse al interesado el cum- y declararse á la viuda de D. Pedro
.plimiento del arl. 26 del decreto de las- 
Cortés de 29 de Junio de 1821. en el 

Barbería comprendida en la excepion que 
marcaba el arl 26 de dicho decreto de

que se previno que desde la citada fecha 
se habían de pagar en Deuda con interés 
las dos quintas parles á lo ménos del 
valor de los remates, y las tres quintas 
restantes en deuda sin interés, cuya dis
posición comprendía á los dueños de las 
dehesas en cuestión por haberse veriti-' 
cado con posterioridad en 26 de Agosto 
de dicho año (1821), ó sea dos meses 
despues-del expresado decreto:

Que por esta razón correspondía se 
reintegrasen á la Hacienda 344.000 rs. 
en Deuda consolidada del 4 y 5 por 160 
(hoy diferida del 5 por 100) en equiva
lencia de las dos quintas parles de los 
860.000 rs toial importe del remate, 
conforme á la regla 3.a de ¡a circular 
de la Dirección gen "ral de Reñías y Ar
bitrios de Amortización de 51 de Diciem
bre de 1839, y además los intereses de 
aquella misma parle consolidada, com
putados por mitad desde el día que se le 
(lió posesión de las dos fincas hasta el en 
que formalizase el pago, devolviendo la 
Hacienda los mencionados 544.000 rs.

29 de Junio de 1821, sin obligarla por 
tanto á satisfacer lo que se la pe lía, re
cayó, en copfirmída I á lo infirmado por 
las dos primeras dependencias, la Real 
orden de 19 de Abril de 1860, por la 
que se declaró: primero, que la postura 
hecha por D. José Prieto en 25 de Mayo 
de 1821 á las dehesas Mesillas // Abel- 
fila y que mdeb (lamente hizo constar 
el Juez de Casillera en el expediente de 
subasta, no tenía valor alguno por ha
berse admitido fuera del acto de remate 
y sin los requisitos prevenidos en los 

‘ artículos 7.° y 9.” del decreto de las 
Corles de 3 de Setiembre de 1820: se
gundo, que habiéndose celebrado el pri
mer remate du las mencionadas fincas

i en el dia 10 de Julio de 1821, y rigien-
i do en esta fecha el decreto de. 29 de 
' Junio anterior,- dos quintas partes á lo 
' ménos del importe en qué las mismas 

fueron adjudicadas debió satisfacerse en
¡ créditos que devengaran interés: terce

ro, que entregado en créditos sin interés 
el valor de dichos remates, era proce-

que se le rechazaban de la clase de Deu
da sin interés:

Que conformándose la Adm'nislracion 
general de Bienes nacionales con el 
parecer de la Contaduría de la Deuda, 
se exigió de D Franci>co Luxán, como 
poseedor de las dehesas, según los do 
cumenlos que había presentado, el 
reintegro del papel é interés en los lér 
minos referidos, saliendo á su defensa 
Doña Maria Catalina Barbería, viuda de 
D. Pedro, que en un.un de Fagoaga es
taba obligada según escritura á la evic 
cion y saneamiento;

Que la referida Doña Maria Catalina 
Barbería acudió á ¡a Direcciqi general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
para que se la hberlarase del reintegro, 
fundándose en que a las dehesas se ha 
bia hecho postura en 23 de Mayo de 
1821, y que por lo lauto el pago había 
sido hech i con sujeción á los decretos

- denle el acuerdo de la Dirección de 12 
I de Noviembre; y cuarto, que Barbería 
! tenia derecho á que se le devolviesen en 

títulos de la Deuda amortizable^ de se- 
¡ gumía clase las mismas dos quintas par

les ilel reñíale que indebidamente satis
fizo en Deuda sin interés.

Vista la demanda interpuesta en el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. 

' Santiago Alcázar á nombre de IJoñaMa. 
ria Catalina Barbería, con la pretensión 
de que se revoque la precitada Real or
den; que se declare improcedente, y se 
deje sin efecto la reclamación que se ha
ce á su representada por la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
mediante no existir el descubierto en 

i fevor de la Hacienda que se supone y 
i haberse hecho legítima, debida y com- 
1 pie lamente el pago total del precio á su 
i tiempo.
1 Visto el escrito de mi Fiscal en dicho

entonces vigentes, como aparecía del 
lesiimo.no dei expediente de subasta que 
al efecto acompañaba:

Que la Dirección general por í u re 
solución de 12 de .Noviembre de 1859, 
desestimo Ja petición de Doña María 
Catalina Barbería, y fijó e. termino de 
15 dias para que hiciese el pago de ¡o 
que se la rec amaba como heredera de 
D. Pedro Barbería, según .a liquidación 
practicada; ba,o apere, huiliento de pro 
ceder en otro c ¡si> contra la» fincas:

Q >e Don José B.ubwía, en concepto 
de apoderado de Doña Maria Catalina 
Barbería, recurrió en 25 de Noviembre 
del mismo año ai M.mslerio <le Hacienda 
reclamando contra la anterior resolución; 
y despues de bab-i informado la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado y la Asesoría general del Mi- 

■ nislerio en el sentido de ipie fuese deses
timada y la mayoría de las Seccionas de 
Hacienda y Gracia y Justicia dei Consejo 
de Estado en el de que debía, neiSJoaise 
el acuerdo de la mencionada Dirección

Consejo pidiendo la confirmación de la 
Real óiden reclamada, y que se absuel
va á la Administración activa de la des 
manda:

Visto el art. 5.° del decreto de las 
Corles de 3 de Setiembre de 1820, según 

. el cual los Jueces de las subastas de la 
clase de taque aquí se trata, eran loi 
de primera instancia ó en su defecto lo. 
que hiciesen sus veces, de los partidos 
respectivos en cuyas capitales se hubie
sen de. form u' y; sustanciar los expedien
ten, hacer ios reñí .tos y las escrituras 
de venta, á testimonio de los Escribanos 
que en cada Juzga lo eligiesen los loen- 
denles á propuesta te los Comisionados

Visto e.1 arl. 26 del decreto de las 
Cortes de 29 de Junio de 1821, que 
dispuso que las .los quintas parles á lo 
menos del valor m (pie las lincas se.re 
matasen desde la fecha del mispió se 
•pagasen precisamente con créditos qfie 
devengaran interes,":.'., pero que se ad- 
mitíese papel sin interés para el pago 

i entero de las tincas á que se huhiesOc'-

lesiimo.no


üh6 poslura en aquélla fecha, conforrfie ' 
á las' decretos anteriores..

Considerando que la poslura hecha por 
D. José Prieto y* admitida como legal 
por tel Juez del partida de Castuefai úni
co Juez de la subasta (le las dehesas de 
que se trata, según el pitadoart. 5.° del 
decreto de las Corles de 5de Setiembre 
de 1820, no solo fué la primera. sino la 
única que se hizo para el primer remate:

Consideran lo que sin este no era po
sible la cuarta puja ni las mejoras del 
diezmo y medÍQ diezmo, siendo por ello 
evidente que la expresada poslura f é la 
base de la subasta en lodos sus grados:

Considerando que, según esto, la Real 
orden reclamada no ha podido atacar ais
ladamente bajo el conce do de ilegal 
é inadmisible dicha postura, come lo ha 
hecho, reconociendo al mismo tiempo 
como válida la subasta:

Considerando que por ello, mientras 
osla no se anule, es preciso admitir di
cha poslura tal como resulta del expe 
diente, esto es, como hecha en 25 de 
Mayo de 1821, y colocar en consecuen 
cia la subasta en la excepción del arti
culo 2ti, también citado, det decreto de 
las Cortos de 29 de Julio del mismo ano, 
estimando improcedente el pago que se 
exige á la demandante;

C nformándume con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con 
sejo de Estado en Sesión á que asis
tieron I). Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; D. Joaquín José Casans, D. 
Manuel Qúesada; I). Francisco lames 
Hevia, I). Manuel de Sierra y Mina, ¡>. 
Antonio Escudero, el Marqués de Valgor- 
nera, D. Eugnio Mom io López y D. 
José del Villar y Salcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real ór 
den objeto de la demanda de eslos au 
tos, y en declarar legítimo el pago de 
las expresadas dehesas, hecho en su to
talidad en papel de la Deuda sin interés.

Dado en San Ildefonso y veintinueve 
de Julio de mil ochocieulos sesenta y 
dos.—Está rubricado de la lleal mano. 
— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Le opoldo 0‘DonnelL»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga, como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique eu 
forma á las partes, y se inserte en la 
Gacela. De que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunvé. . Dild 9l(IB ,03)1) I 

■ar .:. --- --------------„----------------- ;

{Gaceta níun. 290.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia dei Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S al Juez de primera 
instancia de Sorbas para procesar á va
rios Concejales y Secretario del Ayun

tamiento de Lucaynena de las Torres que I 
lo f'ieron en el año de 1859, ha consul
tado lo .siguiente:

Excmo. Sr.: Esla Sección ha exami 
nado el expediente sobre la autorización 
solicitada por el Juez le primera instan
cia d<- Sorbas, provincia de Almería, 
paia procesar á los individuos y Secre
tario del Ayuntamiento de Lucaynena 
de las Torres que lo fueron en el año de 
1859, la cual concedió el Gobernador 
respecto á ios Cmcejates Don Antonio 
García Perez, I). José Cruz Gómez. Don 
Juan Bautista Lázaro y Loo Francisco 
Ruiz Hernández, denegándola en cuanto 
á D. Juan Magaña, D. Juan José Perez 
Uroz, D. Juan Bernardo Alias y el Se 
crelario D. Juan Siles.

Resulla:
Q ue en el soileo celebrado en el año 

de 1858 para el reemplazo del ejército, 
toco la suerte desoldado por el cupo de 
Lucaynena délas Torres al mozo José 
Torres V Torres, hijo de Evaristo San
tiago y de Vicenta, vecinos del mismo 
pueblo:

Que por no haberse .presentado en e| 
acto de declaración de soldado, ni en el 
tiempo que para el efecto se le señan) 
especialmente, ni tampoco al hacerse la 
entrega de quinto» en la capital déla 
provincia, previo el oportuno expedían 
le, se le declaro profugo, y en su conse
cuencia fué á cubro la p.aza del Torres 
el mozo Juan Ileimpsilla:

Que posteriormente, noticioso el pa 
dre de este último de que el Jo.-e Torres 
se hallaba en el pueblo de Velez Rubio, 
.solicitó se piccediese a su captura, y en 
él día 12 de .Noviembre de 18o9 el Te
niente de la Guardia civil D. José Gar
cía Rodríguez apiehendió al mozo que 
se suponía fue e el .irwfugo:

Que en las declaraciones que elapre 
hendido dio ante el referido Teniente, 
dijo ai principio que se llamaba Juan 
Santiago Coi tés, y que estaba casado 
con Frasquito Turres: *

Que depurada la certeza de eslos par 
ticulares, el muzo aprehendido declaro 
que su ventanero nombre era Juan Tur
fes y Torres, que había jugado en la 
quintado 1858 y le habla tocado el nú 
mero 5 en el sorteo celebrado en el pue
blo de Lucaynena; y respecto á su nía 
trimomo, se averiguo que la Frasquito, 
su supuesta mujer,era una niña impúbera

■ de. edad de 8 años:
Que habiendo dado lugar con estas 

coníradiciones á que se creyese (¡ue él 
era el prófugo á quien se buscaba fuá 

. trasladado al pueblo de Lucaynena p ra 
la correspondiente inhumación:

Que reunido el Ayuntamiento en el 
día 25 de Noviembre fiel referido añ i de 

: 18o9, fué llamado el mozo, y allí iba 
mfesíó no ser el que sé buscaba, y que 

i su venta ¡ero nombre era Francisco San 
i Hago Cortés, lujo de Pedro Santiago y 

de Claudia Torres, vecinos de Ve¡ez Ru 
bio: que nunca había sido alistado, ni 

¡ sorteado en pueblo alguno:
Que habiéndosele preguntado si sabia 

donde habia sido alistado y sorteado el 
José Sanl ago Torres, contesto que en la 

i villa de Lucaynena, pero que ignoraba 
i

el año en que habia sido y el. numero 
que le hubiese cabido en suerte:

Que á instancia de Hermosilla, padre 
del! suplente de Torres, tuvo lugar una 
información leslilic.il, con asistencia del 
Regidor Sin tico del pueblo, en la que 
lodos los que declararon digeron que el 
mozo que tenían á la vista era José Tor 
res, lujo de Evaristo:

Que el Ayuntamiento de Lucaynena, 
con vista de eslo, en sesión ue 28 de 
Noviembre declaró que el mozo en cues
tión era leal y verdaderamente el José 
Torres y Torres, y que como tal fuese 
dirigido al Consejo provincial para su en
trega:

Que á consecuencia de ello, el Con
sejo provincial, en sesión del día 5 de 
Diciembre, declaro útil al que habia si
do remitido como prófugo, acordando al 
propio tiempo se oficiase al Comandante 
de ia caja de quintos para que diese de 
baja ai suplente Juan Hermosilla, y que 
por el Torres se le indemnizase de da
ños y perjuicios en la cantidad de 1.000 
reales:

Que despues de todo lo expuesto, en 
Octubre de 1860 el Gobernador civil de 
la provincia puso á disposición del Al
calde de Velez-Rubio para la identifica
ción de persona á otro mozo, de quien se 
creía que eia el profligo José Torres, el 
cual, según aparece de las declaraciones 
que presto en el dia 17 de Noviembre 
posterior, djo llamarse José Santiago 
'I oíros, hijo de Evaristo y de Vicenta, 
sol leí o y vecino de Ve.ez-Rubio, que ha
bía jugado suerte en el pueblo de Lucay
nena para el cupo del ano 1858, si bien 
igi.oraba el numero que le hubiese lo 
cado:

Que como se le preguntase quien le 
había preso, por que motivo, y si a.gu- 
na vez había sido vecino de Velez Ru 
bio, contestó que le había aprehendido 
¡a Guardia civil por haberle denunciado 
una jilana que le lema ojeriza, y que 
nunca hab a sido vecino de Velez-íiubio:

Que en otra declaración que despues 
se te tomo, contradijo alguno» de tos ex 
Iremos últimamente menciona.ios, afir 
mando que ira naluiai y vecino de 
Veiez Rubio; que desde que cumplió 
la edad para entrar en (punto, nun- 

; ca había jugado suerte de solíalo, y 
que -su prisión la atribuía á un jilano 
plumado Pedro Cortés, que le había acu
sado por profugo, pues que el < itado 
Corles lema un hijo llamado Francisco 
que se bailaba sirviendo en ei ejército, 
y suponía que dicho su tojo estaba cu
briendo plaza en lugar de Turres:

Que el Gobernador, en vista de tan
tas diveigencias y contradicciones, re
solvió trasmitir los antecedentes al-Juz 
gado dé primera instancia de Sorbas pa
ra que se practicasen las diligencias ne 
cesarías con objeto de inquirir quién era 
la persona detenida:

Que á virtud de eslo, el Juez empezó 
á instruir causa criminal contrae! sujeto 
últimamente aprehendido por euteijder 
que intentaba usurpar personalidad aje
na, y que. se trataba de un caso de usur
pación de estado civil:

Que el mismo Juez para proceder en 
■

1 forma dispuso se tomase declaración á 1N 
i individuos que componían el Aviinla- 
j miento de Lucaynena en el año de 1859, 
1 y <yue concurrieron á la sesión celebrad) 

en el mes de Noviembre de dicho año en 
que s í!< claró como soldado el mozo qúe 
habia sido aprehendido per la Guardia 
civil a instancia de José Mansilla:

Que estas decoraciones vinieron á dar 
por Vesullad) que los Concejales D. Juan 
Magaña, D. Juan José Perez Uroz y D. 
Juan Bernardo Alias, aseguraron que ol 
mozo que se les presentaba pura que le 
reconociesen no le conocían ni era el mis
mo á quien habían decíárado soldado en 
el año de 1859, si bien era algo parecido; 
y que por el contrario, lós Cimcejale» D. 
Antonio García Pérez, D. José Uroz Gó
mez, D. Juan Baulisla Lázaro y D. Plan
cheo Ruiz Hernández v el Secretario D. 
Juan Siles, confirmando que dicho mozo 
no era el que habia sido declarado como 

* soldado en el referido año de 1859, re
conocieron, sin embargo, que era real y 
verdadera mente el José Torres ¡f Torres, 
hijo de Evaristo Santiago:

Que. habiéndose sustanciado por lodos 
los trámites regulares la mencionada 
causa criminal, se llegó á averiguar de 
un modo indubitable que el rnraó que ha
bía sido declarado soldado en el año fie 
1859 y sesiones del Ayuntamiento'de. 
Lucaynena de 27 v 28 de Noviembre y 
del Consejo provincial do Ahneria de 5 
de Diciembre, se llamaba y era eh efaclo 
Francisco Santiago Corles, hijo óe Pedro 

I y de Claudia, el cuál, por efecto de la 
I citada declaración, y por haberle dado 
: la calificación de prófugo en el Süpúésio 

de ser el José Torres y Torres, habia 
sido destinado á servii' én Ultramar, don- 

' de se haliaba en la época á que este ex
pediente se refiere:

Que el Juez de primera instancia, por 
auto de 14 de Febrero de 1860, enlen- > 
diendo que el José forres no había co
metido d dilo alguno justificable, porque 
al negar ú ocu'lar su verdadero nombre y7 
apellido para eximirse dél servicio do las 
armas, no había usurpado el estado civil 
de otro, sino que tan solo habia cometido 
la falla que menciona el-art. 494 del Có
digo penal, dictó auto de sobreseimiento 
en la causa por lo referente al presunto 
reo, disponiendo al prepin tiempo que;se 
sacasen testimonios y tanto de culpa con
tra los Concejales del Ayuntamiento que 

i habían intervenido y contra los testigos 
que depusieron eu el expediente dp de
claración desoldados, para proceder cén
tralos unos y contra ios otros por las pre
sunciones de falsedad y suplantacipn de

¡ personas que aparecen, cometidas:
Que consultando el auto de sobresei

miento, fue aiirobado por jla Audiencia 
del territorio, y consiguiente á ello el,Juez 

i de primera instancia,solicitó del Gober
nador de la provincia que le autoriza;o 

| para proceder contra el Alcalde v demás 
Concejales y Secretario del Ayuntamien
to ne Lucaynena por suponerles culpa
bles de delito de falsedad y dentro de las 
prescri pciones del arl. 226 del Código 
penal:

Que el Gobernador, de acuerdo coa 
I ei dicifrnni del Ccrsoiopcvircia con-

leslilic.il


cedió la autorización raspado A los Con
cejales Don Anlonió García Perez y Don 
José liroz Gómez, D. Juan Bao lisia Lá
zaro, D. Francisco Ruiz Hernández, y ei 
Secretario D. Juan Siles, porque al re 
conocer al José Torres, dijeron no era el 
que habían declarado soldado y que ¡e 
reconocían por ser el verdadero hijo de 
Evaristo, que había jugado suerte; y la 
negó respecto al Alcalde D. Juan Maga 
fia y Regidores D. Juan José Pe ez Uroz 
y D. Juan Bernardo Al as, porque aun 
cuando también dijeron que el mozo qué 
les presentaban no era el que obtuvo la 
declaración de soldado en Noviembre de 
1859, manifestaron además que no co
nocían al hijo de Evaristo.

Visto el arl. 226 del Código penal, 
que castiga al empleado público que abu
sando de su oficio c metiere falsedad su 
poniendo en un acto la intervención de 
personas que no la hubiese tenido.

Considerando que en los Concejales 
D. Juan Magaña, Don Juan José Perez 
,üroz y D. Juan ernardo Alias, no pue
de suponerse abuso de su encargo ni ex
ceso de sus atribuciones, por cuanto no 
conociendo, como no conocían, al prófu
go José Torres, no pudieron menos de 
atenerse á las declaraciones prestadas y 
expediente instruido para la identifica 
eion de persona, v por lo tanto no hay 
motivo pina atribuírseles exceso, o falla 
de ningún género, porque procediesen de 
la maneta que lo hicieron al declarar 
soldado al mozo qne les fué presentado 
en las sesiones d - ¡os días 27 y 28 de 
Noviembre de 1859;

La Sección opina po Iría V. E consul - 
lar á S. M. se dignase continuar la ne
gativa del Gobernador de Almería.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
, (Q- D. G.) resolver de conformidad con 

lo consultado por la referida Sección, de 
Real órd-n lo comunico a V. S. para.su 
inteligencia y efectos cm.siguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 
de Octubre de 1862. Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de Al 
raería.

A nuncios Oticihles.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia
Hago saber: que. en este Gobierno se 

’ha presentado por D Luis García y Juan 
Bueno, vecinos de Pancorbo, en el día 8 
del mes actual, un escrito para registrar 
tina mina de hierro, con el nombre de La 
Esperanza, en terreno realengo, término 
del pueblo de Ameyugo, Ayuntamiento 
de Idem, sitio llamado el Castro, lin
dante Norte heredad de Eugenio Fresa- 
lefia, O. carrera de servicio de Ameyugo, 
E. subida del monte y S. heredad de 
Don victor Mónloya, designando las dos 
pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida el sitio qué llaman el Castro; desde 
él se medirán en dirección Norte, tres 
cii nlos metros; ai Este, quinientos; al P-r- 
niei te, quinientos metros y ai Sur, otros 
quinientos.

Y admitido dicho registro'por decreto 

de este día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve- 
venido por el arl. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Bgletin oficial de la provincia, y por 
edictos que se. lijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici 
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse} lo 
haga por escrito en este Gobierno, en él 
improiogable término de sesenta dias, 
en la miel ¡gen ia que transcurridos, se
gún el arl. 21 de la misma ley, les pa 
rara peijuicio. Burgos 11 de Noviembre 
de 1862 —El Gobernador, Francisco de 
Olazu.

SECCION DE FOMENTO.
El dia 22 del actual, se procederá por 

el Ingeniero Don Joaquín Boguerin á la 
demarcación de la mina de hierro nom
brada San Prudencio, sita en el punto 
llamado ei Marrano, término de Pan
corbo .

Lo que en virtud de lo dispuesto por 
el arl. 51 de la ley de minas, he dis
puesto se publique en este perióil cooíi 
cial, para conocimiento de los interesa
dos. Bu'gos 16 de Noviembre de 1862. 
—Francisco de Olazu.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
En circular de esta A Iminislracion fe 

cha 29 del ine> proximo pasado inserta 
en el Boletín núm. 175, se recordó á los 
Señores Alcaldes de está provincia el ven
cimiento del 4.° trimestre del corriente 
año parael pago de las Contribuciones del 
Estado, cuyos cupos deben necesariamen
te ingresar en Tesorería dentro del mes 
actual con arreglo á Instrucción. Sin em
bargo de este recuerdo, son muy poco-. los 
pueblos que hasta ahora han satisfecho 
sus respectivos cjipiisípor Consumos, dé, 
hiendo advertirles, que si dentro del pla
zo qne seles tiene señ dado, dejan de llenar 
tan preferente servicio, la Administración 
no puede dispensarse de esped r los apre
mios contra los morosos, como único me 
dio de salvar la responsabilidad con (fue 
se la conmina si ia cobranza de los im
puestos no se verifica con la puntualidad 
prevenida.

lluego, pues, á las Corporaciones mu 
nicipaies, hagan cuanto les sea posible 
para que no tengan que sulrir las conse
cuencias de una egecucion, que siempre 
son, «obre costosas,, lamb en vejatorias.

Burgos 14 de Noviembre de 1862.— 
Juan Miguel Montoro.

Junta del camino de Laredo á Castilla.

Esta Junta ha señalado el dia 1." de 
Diciembre próximo desde las 9 de su 
mañana en ei salón de sesionnes de la 
misma para a adjudicac ón en pública 
subasta del arriendo de los portazgos y 
arbitrios de su cargo poi el <>ñódé 1865, 
con la condición especial de que los ar
rendatarios no tendrán défecho á pdlir 
la rescisión de su» contratos ni in feto 
nizacion alguna, aunque á su récauda- 

122.000

55.020
26.200

5.500 
los tér-

cion pudiera afectar la osplolaeion de , 
cualquier ferro-carril. Las cantidades 
menores admisibles serán las siguientes, 
que son el precio del actual arriendo.

Es. vn.

Para el portazgo y arbitrios de
Agüera Monlija, y arbitrios 
de Barcenas de Espinosa.. '

Para el portazgi y arbitrios de 
Lim.ias................

Para el porlazg < de La Neslnsa. 
Para los arbitrios de las aveni 

dasocc denlalesde l’rasmiera
La subasta se verificará en 

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arreglándose al adjun o modelo.

Las personas que hayan (le lomar 
parte en ella, d-b-rán consignar pre- 
viam-ote como garantía en a Deposita 
ria <le la Junta la sesla parte de la can
tidad respectiva nente designada, de
biendo además acompañar á cada pliego 
ce rado el documento que accedióle ha 
ber realizado el (hqiosito.

Durante ¡a media hora primera tendrá 
lugar la suba-la del portazgo y arbitrios 
de Agüera Monlija y los de Barcenas de 
Espinosa, y á'la vez se. admitirán cuan 
tos p iegos se presenten dentro del mis 
mo término con proposiciones generales 
á todos los portazgos y arbitrios; cuya 
apertura se reservará para la conclusión 
del acto, y en el caso de que mejoren la 
totalidad de las parciales serán preferí 
das a estas

¡e Si de la apertura de los de una y otra 
clase resallasen ilos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente Pil
tre Sl)s autores una segunda licitación 
abierta en los -lérmmos prescritos por la 
citada Inslrucc.on.

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si lubiére lugar, será 
por lo menos la del medio diezmo de la 
cantidad ofrecida, podiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de ci .cuenta reales cada una.

Las condiciones, aranceles y demás 
disposiciones vigentes se. hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de, la Jimia.

Colindres 11 de Noviembre de 1862 
Fernando Pedros», Presidente.—P. A. 
de L. J.—Marcelino O. Arce, secretorio 
Contador.

Modelo de proposición.
i). N. N., vecino de................ , ente

rado del anuncio publíca lo con fecha 1 í 
de Noviembre de 1862, y de las cmí-lr 
clones y requisitos que se exigen para la 

, adjudicación en pública subasta del ar
riendo por el año de 1865 de los por
tazgos y aroilr.os que en el mismo anuo 
cío e reii.eren, se comp omeb* á lomar 
á su cargo e¡ arriendo de ....... con 
exlncla sujeción i los expresado- requi 
silos y condiciones por ia cantidad de.. 
.............(Aquí ia proposición que se 
haga admitiendo o mejorando Usa y lia 
llámenle el tipo ILaJo, poniendo ia can 
tifiad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por disposición del Sr. Gobernadórcf- 
vil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 20 de Diciembre próximos 
venidero y hora de las 12 de su mafia- 
na, 320 pinos, que se hallan señalados 
cdn el marco del distrito núm. 21, ene! 
cuaitel 4 0 del monte titulado La Dehe
sa, de la pertenencia del pueblo de Huer
ta de Arriba, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento del Va
lle de Valdelagu ia por Real orden de 272 
de Agosto último.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, espPcie, dimensiones, clases deJ 
marco y valores, son las siguientes:

No «e admitirá postura que no cubra 
la canlid id de 10.002 r«. y 51 cents, 
en qué han sido tasados.

La s basta sé verificará en las Salas 
(Cops?stor¡ales del Valle de, Val lelaguna, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons- 
tiiucional del'mismo ó quien haga sus 
vecés, con asistencia del Prócürádor sin
dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingenie
ro Jefe <le la provincia; debiendo hallar
se de manili-sto el pliego de condiciones 
<n la Secretaria del expresado Ayunta
miento, con quince dias de anticipación 
al désigiládo para la subasta.

Burgos 11 de Noviembre de 1862.— 
El higéuiero Jefe, Dionisio. í ncela.

Establecimiento tipográfico de la 
Iíxcma. Diputa- Ion á i:<rg« de Jimekee.

para.su

